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Estado l¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 0O9/2O18

Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N34-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo d(j l¿ lunta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón

pública Nacional No. Eo-soPoT-N34-2O18, cofespondiente a la obra: Rehabil¡tac¡ón de DIF Munic¡pal;

ub¡cada en la local¡dad v Mun¡cip¡o de sant¡ago de Anaya. Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo, siendo las'12:oo horas del día 24 de septiembre de

2018, se feunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de Administráción de Programas de

obra de esta secretaría de obfas Públicas y ordenamiento Tefritorial, ubicada en Ex-centro N4inero

Edificio ll-8, planta baja, s¡ta en el km.875 de la Carretera México'Pachuca, Col Venta Priet¿, P¿chuca,

Hidalgoj la persona fisica , así como los servidores púb¡icos cuyos nombres, representaciones y firmas

constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda Garcia Ortiz, Directora de

Licitáciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello COn

fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2 3 4,5y13fraccionesVlll y XVll del Reglamento

Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberaño de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases d

esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en

que se hacen constar correlat¡vamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Las licitantes deberán preparar su p¡oposición conforme a lo establecido en

licitación, asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten

PUO Ca.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del confato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integ¡ante de

las Dropias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

tas Dases

de esta Junta

I
5. El contrátista deberá contar con su

su residencia de obra.

propia bodega para almacenar material, asi como la
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOpOT_N34_2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No. OOg/2018, defecha 10 de septiembre de 2018. la fecha limite para la venta de bases de ésta licitación, quedo
cer¡ada a las 16:15 hrs. del día 21 de septiembre de 2O18.

7 se Informa a los ricitantes que para ra ejecución de la obra objeto de esta r¡citación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s_
obraspublicas.hidargo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el capítulo I numeral
13.

8. Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en e¡ documento T,12.

I se ¡nforma a los ric'tantes que deberán de apegarse a ras especificaciones partrc¡Jrares de cada
uno de tos conceptos que integran el catálogo de coñceptos de trabajo de la presente licitación.

'10 E| ño atender puntualmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta de iunta de --laclaraciones, o si hab¡éndolos presentado no incluya toda la información solicitacra, o no se ar!sts Xsustancialmente a lo requer¡do, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)i

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos oe ta oDra, con

planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motjvo de ejecución de la obra y su cosro ser

ral

\á
especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en et documento f
integrado en el documento E,5.-Costos Indirectos.

12. se ratif¡ca a los l¡citantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitáción, capitulo
l, lnformación General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requ¡sitosy cond¡ciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones preseñtadas por los licitantes no podrán ser negoc¡adas. (Art. 39, Fracc. Vl¡ de la
LEYJ

13. se informa a los lic¡tantes que respecto a lo estáblecido en las bases de Licitación en el capítulo
l.- Informac¡ón General., Numeral 5.- para panicipar; F¡acc¡ón S., el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padróñ de Contratistas del Gobierno dei Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: U¡banización y Ed¡ficación o Ed¡f¡cac¡ón conforme a las Dartidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente lícitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria paaa lleva¡ a
cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formuiarios de las propuesras recnrca y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada lno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firrnados los que se enrregan en ras bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numera 4, fracción 4 v
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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t;
Nr P/c\- ,D



S.cr.r.rí. d€ Ob.6 A¡bllcú
yd€n n €Nlto Tsttlto.¡.|
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15. se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijafá una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entfega copia de la pfesente acta a los licitantes que intervin¡eron'

16. Se informa a los licitantes part¡cipantes que no será motivo de descal¡ficación el pfesentaf dentfo

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas

17. El Licitante claud¡a El¡zabeth covaÍlb¡as Torres, dáñdo cumplimiento a lo establecido en el

Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza las

siguientes preguntas y aclaraclones:

Por medio de la presente, yo la Arquitecta Claudia Elizabeth covarrubias Torres, persona fisica co

actividad empresarial, manifiesto rnis dudas referente a la presente licitación.

1. Partida ll.- Barda perimetral, no cuenta con los siguientes conceptos:

1. Acarreo a primer kilómetro de material producto de excavación.

2. Acarreo subsecuente de rnaterial prodLlcto de excavación.

3. Demolición de muros existentes parciales de perímetro.

4. Acarreo a primer kilómetro de material prodLlcto de demolición.
5. Acarreo subsecuente de material producto de demolición

6. Desincorporación de accesorios y malla ciclón¡ca perimetrál

¿Cómo se van a considerar los conceptos antes mencionados para la integración de las

otoouestas?

Así mismo le solicito a la convocante los croquis y planos básicos y de detalle para la presente

licitación, ya que en el portal no se encuentra dicha información.

R= La partida ll.'Barda perimetrat:
Las preguntas contenidas en los 6 puntos, serán maneiados como atip¡cos y requer¡rán del
trám¡te de conceptos extraord¡narios y/o es pos¡ble que se pudieran cons¡derar en otra etapa.

En cuanto a los croquis y planos básicos, se les proporcionara a los lic¡tantes cop¡a de la
planta arqu¡tectónica para que les sea referente en la presentación de su proposición

2. ¿Las bases se deberán inclu¡r en las propuestas las "N" veces que sean necesarias?

R= Las bases deberán ser anexadas deb¡darnente firmadas y en cop¡a simple ún¡camente en el

documento fl2.- Documentos proporc¡onados por la convocante conforme a lo solic¡tado en

el ¡nciso B. del m¡smo documento.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante) se da cumplimiento

a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lvlismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerd
a realizar, esta es la única Junta de Aclara

o con las car
ciones.
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOpOT-N34-2O18

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer consta¡, se da por concluida la presente junta siendo las l2:5O
horas del día de su fecha, firmando ál calce y al margen los que en elia intervtnteron y as¡ qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Subsecretaría de Obras públ¡cas. La D¡rectora de L¡c¡tac¡ones y Contratos

Por la Direcc¡ón Generaldé Controly Enlace
Normativo

Lic. Rafael G

Por la Secretaría de Finanzas publ¡cas

ui¡ano Hérnández No se presento

oordinador Empresár¡al del Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC
o de H¡dalgo

Por el Organo

Her¡-ándet Espinosa

Por la D¡recc¡ón

toza Ayala

areteras Estatales

No se presento

Por la Secretar¡a de Cont

N¡olares

raloría

aneacl

No se ptesento No se presento
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Por el Coleq¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se ptesento

Por lá Coord¡nac¡ón General Juridica

No se plesento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Coñstrucc¡ón

No se presento

Por los l¡c¡tantes part¡c¡pantes

Nombre

Covarrubias Torres

rcía de D¡os
Acto de Junia de Aclámciones aNota: Eslasfirnras pertenecen álActa Circunstanciada levantada con

las Bases de L¡citación Pública Nacional No. Eo sOPOr N34'2o18
ubicada eo la localidsd y Mun¡c¡p¡o de Santiago de Anaya, Estado

a obra: Rehabilitáción de DIF Mun¡c¡pal;
de H¡dalgo.
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